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Córdoba,         0   7     MAR    20|8

VIST0

Que   la  Lic.   Luci'a  Natalia  Maina,   se  desempeña  como  Prosecretaria  de
Comunicación lnstitucional , y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder nuevamente a designarla en un cargo a fin de
continuar con las fiinciones encomendada a la Lic. Maina.

Que  para  atender  la  designación  la  institución  cuenta  con  un  cargo  de
profesor   titular   con   dedicación   simple   proveriente   de   creaciones   de   cargos
tramitadas mediante expediente EXP-UNC: 55533/2017.

Por euo,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar interinamente a la Lic. Lucía Natalia MANA, legajo N°
52.589,  en m cargo  de profesor titular con dedicación simple,  desde  el  1  al  31  de
marzo   de   2018,   para  cumplir  las   fimciones  de   Prosecretaria  de  Comunicación
lnstitucional.

ARTÍCULO 2°:  La autoridad mencionada deberá cumplimentar la documentación
correspondiente ante el Departamento Personal y Sueldos.   Además deberá concurrir
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con la copia respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  la
Prosecretaría de Comunicación lnstitucional, al Departamento de Personal y Sueldos.
Notificar a la interesada.
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